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NOTA DE PRENSA 

JULIO ASTUDILLO: “HOY GIPUZKOA HA ADOPTADO 
MODIFICACIONES TRIBUTARIAS IMPORTANTES 

PARA MEJORAR EL MEDIO AMBIENTE Y PREVENIR 
EL CAMBIO CLIMÁTICO “ 

 Para el portavoz del grupo juntero socialista en la Comisión de Hacienda y Finanzas, el 
sistema tributario guipuzcoano es sólido y ha sido capaz de resistir a la dura crisis de 
estos dos años. Sin embargo, cuando “sea posible” y se consolide la recuperación, 
Gipuzkoa abordará una reforma fiscal.  

El portavoz socialista en la Comisión de Hacienda y Finanzas de las Juntas Generales de 
Gipuzkoa, Julio Astudillo, ha asegurado esta mañana que Gipuzkoa cuenta con un sistema 
tributario “sólido”, que ha sido capaz de resistir a la “dura” crisis de estos dos años. Ha 
recordado que el proyecto de Norma Foral que hoy ha sido aprobado en el Pleno del mes de 
marzo de las Juntas Generales de Gipuzkoa, se va a dar luz verde también a determinadas 
modificaciones tributarias para el año 2022, con el voto afirmativo de los junteros socialistas, 
que tienen que ver con la finalidad de reducir “en lo posible” la incidencia de la pandemia en el 
tejido social y económico de Gipuzkoa.  

El también vicepresidente Segundo del Parlamento de Gipuzkoa, en su intervención, 
ha explicado que al proyecto se han incorporado un total de 10 enmiendas presentadas por el 
grupo socialista y nacionalista y una de ellas afecta al impuesto de Plusvalías dirigidas a la 
financiación municipal Asimismo, ha destacado unas medidas “importantes” que se alinean 
con la política de la Diputación de Medio Ambiente que dirige el Teniente de Diputado 
General, José Ignacio Asensio que han sido aprobadas en la sesión plenaria de la Cámara de 
Gipuzkoa. Estas son las siguientes: “para favorecer los proyectos vinculados con la mejora del 
medio ambiente y prevenir el cambio climático se mejora la deducción por inversiones y gastos 
vinculados a proyectos que procuren el desarrollo sostenible, el medio ambiente y el 
aprovechamiento más eficiente de las fuentes de energía”. Además, entre las modificaciones 
tributarias aprobadas hoy está también la referida a las inversiones de energía solar que 
pretende impulsar el autoconsumo energético a través de comunidades y cooperativas locales.   

Astudillo ha señalado que el gobierno de coalición PSE-EE y PNV ha puesto todo su 
“empeño y buen hacer” en consolidar la recuperación para contribuir al impulso de la 
actividad económica, fortaleciendo el tejido empresarial y la competitividad de nuestras 
empresas. También en realizar ajustes en alguna de las medidas en vigor, con motivo de las 
modificaciones operadas en otros ámbitos normativos y, por último, mantener un nivel de 
imposición que asegure la suficiencia recaudatoria de nuestro sistema tributario para hacer 
frente a los compromisos que se derivan de las necesidades públicas.  

mailto:prensa@socialistasguipuzcoanos.com


Los resultados obtenidos por dichas modificaciones han sido “buenos” y buen ejemplo 
de ello es el cierre de recaudación fiscal que el mes pasado aprobó el Consejo Vasco de 
Finanzas Públicas. Sin embargo, ha reconocido que quiere ser prudente porque no hay que 
olvidar que esta crisis sanitaria sin precedentes ha dejado “muchas cicatrices” en nuestro 
tejido socioeconómico, a nivel de personas, y a nivel de empresas. A este contexto hay que 
sumar ahora la incertidumbre provocada por la guerra de Ucrania.  

Por último, ha dicho que desde el PSE-EE el reto es consolidar primero la recuperación 
económica antes de acometer una reforma fiscal. La pandemia y la guerra de Ucrania afectan a 
este proceso de recuperación y hasta que no cesen sus efectos, que previsiblemente serán 
intensos en sectores como la industria, la agroindustria y el turismo, no es posible abordar 
dicha reforma que tendrá como objetivo el “progreso y el bienestar” de Gipuzkoa y que 
impulse las políticas sociales y nuevos derechos profundizando “en la progresividad del 
sistema, en la justicia tributaria y que siga aportando los recursos necesarios para cubrir las 
necesidades públicas”.  

Donostia/San Sebastián, 9 de marzo de 2022 



 

 


